
Núm. SI. Jueves 4 de Abril de 1872. 1
SÑ^S »t«CiIMiJ

SE PÜBLICA-f0S MITES? JUEVES. VraiÍNBS'V OOMINGUS

Lks léyés y'dispósiciort genér'áleá del Gobierno, son 1 ' Inmediatamente que los Señores" Alcaldes y S,ecre- f Los "Señores'’ Secretarios, cuiAaráñ, bajo su mas ex-
■óbligatorias fpára cada capital de provincia desdé qué Ae ['tari'ós- reciban esté Boletín, dispondrán que se fije Y triétaVesponsábilídad dé cbliserVdr lo's úümeroá'hé este
publica oRcialmente en ella, y desde cuatro dias después í un ejemplar en.el sitio-fié costumbre,; doude: per mu- ^;BufcETiK. coleccionado»! ordenadaincnte-parasuencna-
para lo.s demás pueblos de la misma provincia. I^Ley/,e .3 j mec.erá. hasta el recibo del número siguiente. ^..dernacion, que. deberá verificarse al final de cada año
de Noviembre de 1837.) ' .' ^ económico. ' ' '

PARTE OFICIAL.

SJíí(ÍÜNDA SEGCION..

GOBIERNO DE EA PROVINCIA,

Elecelones.
‘GíRteúLAR-NUMÍ 2.966. ‘

.Píq obstante haberse^bechp ya por 
este Gobierno todas las prevenciones 
pecesa,fías ,respect,o al procedimiento 
electoral y documentos que deben re- 
milip á ¡las diversas autoridades ;con 
arreglo á la ley, recuerdo npeyamente 
á. los Sres. A.lcaldcopara que, á su vez 
lo hagan á los Presidentes de la rnes as 
comp un servicio importantísimo ,y de 
la mayor urgencia, la remisión; al,.Al
calde cabeza de distrito y á es,te , ¡Go
bierno, de las actas parciales,de los 
colegios, así coipo el extracto d,el es-, 
cr.utiniq diario .á.rai autoridad según : 
lo or<l.ena,el arlículq 1,16. de Ja ley.; i ,

Valladolid 3 de Abril de 1872.=:El; 
Gobernador, Pedró Oller y Cánovas, i

. . . , Núm. 2.965:., . i-d n 1

Dan Pedro Ollér y Cánovas, Àbo^ ado 
de los Ti ibunales del Reinó y Gober- ' 
nadar de esta provincia, \

Hago saber: que debiendo¿elebrarsel 
la Junta para el nombrami.enio de: Se-^ 
nadores en loa. dia,s.J.4. y;,15 del pre- : 
sente,mes con arreglo al . Real de.creto 
de .24 de ,Ene,ro último y a Ip precep
tuado, on el art. .141 de Ja .ley electoral, : 

Convoco a sesión e^i^raordinaria ; 
para el expresado dia 14 a las diez dei 
su mañana á la Exema. Diputación! 
provincial para . la .celebración de ,^la î 
indicada, jqnla en el salon alto de esleí 
Gobierno, donde tuvo lugar el año! 
pasado. ‘ ' í

Lo qué se hace público por medio 
del- presente, en éumplimiento de lo 
que eb árt. 38 de la ley provincial 
preceptúa, y para conocimiento dé las 

, autoridades y habitâmes, db esta prp-i

,Vál;ladoÍid 4/deí Abril de: 1-872ís=i 
Pedro Ollér y Cánovas* ' , ;í

,IXiíiK-b.;2'j964. ;

Don Pe^ro Oller y Cánovas, Âboffado 
’ de los Tribunales del Peino y Gober-^ 

nadar de la proyind3 de f^alladolid.

Hago saber: qbe aplazada por Real 
wdeh' de 17 dé hMarzo ultimo Hasta in- 
mediatamente despuioà que se célebre 

• lA Junta para el nombramiento de Se- 
nadóres la reunión semestral ordinaria 
que con arreglo al art. 31 de la Ley 
pt^óvihciál debe celebrar la Exema. Di- 
pútaeioln ¡préjiíilcial, ' ? ?

Convocó á dicha Exemá. Corpora
ción para el’ diá 16 del actual eñ su 
Sala de Sesiones para la reunión arri
ba indicada,'

Y se publica por medio dél presente, 
fén'óú-mplimiéiitó de lo que dispone el 
art.^38‘deía‘Ley próVincial. 

^-'■^'Vatlad'ólid^‘4 dé iábVíl db í872'.==Pé-- 
droOiréry'Cáñóvás. " —

PRIMERA SECCION.

/Gaceta kel id (¿e Á/arto.}

Ministerio de Gracia y Justiciá.;

-.ÍIECRÍíTQG ;

En consideración a las razones que 
Me ha expuesto el Ministro de Gracia- 
y Justicia, y de acuerdo con el parecer: 
del Conseio.d:^,xlVlÍn(sl.rosv i

Vengo en decretar: j
Artículo 1.® - Se léíMáblecén lok Júz-^ 

‘gados'dé priUiéra ■ iríMahcia dé'Ta’ma-' 
jon, Grandas de Salime, Cocehtaina y: 
Villar dél Ar¿ób 1 spo, ‘c0í‘respóhd ientes' 
por sü órdeií a láá provincias de Gua
dalajara, Oviedo, Aliéanié y Valencia,: 

'cón la óáte'góría de entrada y la misñiai 
demarcación que tenian cuando fue

ron suprimidos por: Reál ,decreto;dé 
,;%7 desunió de 1867» iu!!

Art. 2.° La capitalidad- del; Juzgadó 
o dé .Tamajón se fija en Cogolludo, cuya 

denominación; tornará con arreglo ^ lo 
, dispu:es.tQ en el.art.15 derla ley pro-; 
,..y¡^io,n,alá sobre organización del, poder 
judicial, i

Art. 3.é . El Ministro de Gracia y 
Justicia adoptará las disposiciones cón-: 
venientes para llevar á efecto en to
das sus partes el presente decreto.

Dado en Palacio á diez y ochó de 
Marzo de mil- oóliocientos setenta y 
dos.=Amadeó.¿=El Ministro de Gra
cia y Jasiiciaj Eduardo Alonso y-Col- 
raenares. —i í

Ministerio de J^: Gobernación.

CIRCULA»

El art. 31 de la ley provincial dis
pone qué las Diputaciones se reúnan 
necesariamente todos los años en la 
capital de la provincia el primer dia 
útil de los meses quinto y décimo de^ 
año económico; pero como la reunion 
que á principios de Abril próximodebe 
celebrarse alejaría de los .respectivos 
distritos durante lás elecciones de Di
putados á Córtes a los Vocales de la 
Diputación, impidiéndoíes ejercer sir 
natural influencia en esta clase de ac- 

‘tos; y corno ádénVás lós Diputados pro
vinciales han de concurrir, ¿egun lo 
préceptuádo éñ la ley electoral, á ú; 
Junta que para el nombramiento de; 

’ Sénadóres 'debe tener lugar a’í sexto 
'dià'^è vérifîcàdo el’ escrutinio general 
en la elección de Diputados a portes,! 
que'correspónde al ÍB ó íT de dicho 
tóes. Si M.‘él Rey (q. D. g.)'ha ' teii'iáo 
á bieYi-disponer que las Diputaciones 
provinciales celébreñ está segó ridai 
reunion ' séméstral inmédiaiámente 
despues de la elección dé los Sena- 
dores. •

De Real órderi lo digo á V. S. para 
los efectós consiguientes. Dios guarde 

á V. S. muchos años. Madrid; ¡ 1:7 r de 
Ma¡rzo; de; J 8Z2.=^Sagasítai=Sr.; Gober
nador de la provincia de.....- ■ R ífíi

l u i CONVOCATORIA ; m 

gÀRAj LA ¡ADMISION ipE ALUMNOS EN LABACA 

i; PfeMIAiDEíINGENIBRóS’ DEL EJERCITO^' '

ADMlOtUÓOífiWu

Ministerio de la- Guerra.’^

OIRECCjQH, QÊHEÇAL OE dHOWS-

PROORAMA RARA lA' Áb¿t^Í0Ñ‘ DE 
■‘ AEnMáóS • ÉN^È’Îï'Î^RIMÉR"À^Ô

' ‘ ' ACADEMICO." ' ' *
n

■ ' "" Acàdèmïâ..?J,
' Débíeridó^'vb’rificársfe' é¿átíi‘¿nés de 
ingreso eh ié'átlí' A¿aÜfe‘iiÁ'ia‘'en^ 1 .^ de 
.1 u 1 ¡o 'próxítód * pá rá® la ■ a^d mi sí orí ríe 3 0 
alumnos; pbfedérlt ¡íreSéntarSé ál cób- 
curso todos los que reuniendo la' apti
tud y rbbdste¿ inéc4^árfa papa servir 

' en éV'ejeréito sé haUéA debidameme 
autóriiadóá’^ará vèùifîcàrlô.

PRIMER EJERCICIO

^fümétie'á. '

Teoría de la numeración,., i J i, 7 
Npçiopes , , pr^liipinares ; y . défini- 

. clones, , 1 -^ ¡i.. b:;
. Id,eas . generales sphre. ¡lagsupid.ád, 

cantidad número y sus di versas? clasés. 
piFérenteS(Sisten.)as^dé; pq miración, 

cálculo de Iqs.ppmei^Qs eniLeros..; -
Adición, sus^r,aeç.ioq,,'in,ql^plicaçipn 

y divish^p,., j,,„. gj
. ,Déd,U;çcipn . de. j|a^,„^gps} usualjos.,—• 

Pruebas. (,.7g , ,■ : ,;,;
Divisibilidad de los .pùp^efos.g; , 

Caractères de. divi^ibilidaid; de )Un 
número,, y,aplicación à los divisores 
2; 3Zi;7,9 y n,j.¿'7 „ '

Examen de las réglas que,se dedu
cen, y su aplicación à eualquier nú
mero.
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■y*

Números primos.
Definiciones y formación de una ta

bla de números primos.
Máximo común divisor de varios 

números.
í Teorema sobre los números primos.

Descomponer un número en sus fac
tores primos, y formar todos los divi
sores de un número.

■ Máximo, múltiplo.
j^raccibnes ordinarias. *

Definición y representación de las 
fracciones.

Comparación de las fracciones or
dinarias con là unidad, unidad frac- 
cionariar

Numeración de las fraciones ordi
narias.

Alteraciones que puede experimen
tar un quebrado en su forma y en su 

-. valor variando alguno de sus términos. 
■ —Gonsecuenci-a y reglas que se dedu

cen para simplificar, sumar, restar, 
multiplicar y dividir las fracciones 

^ordinarias.
- Teorema sobre las fracciones irre

ductibles.
Fracciones decimales.

Definición, enlace y analogía con el 
sistema de: númeracion decimal.

, Representación gráfica y alteration 
que sufren estas fracciones por la va
riación de la coma.

Multiplicación, abreviada,
Regías para sümar, restar', multipli

car y dividir estas fracciones.
Sisten^a niétricp. \

Objeto é importancia de este nuevo 
sistema de pesas y medidas.

Nomenclatura del sistema.'- ' 
Números complejos ó denominados.

Definiyipn dp esta clase dé números.
Mudo de convertir un número com- 

plejo en otro .que ¡^qiq esté expresado 
en cualquiera de las unidades compo-

Ley que siguen en su formación las
reducidas consecutivas.

Propiedades principales de Us re
ducidas. /(¡^

Modo de determinar, la Tedúcida en 
que convieritt detenerse para que el 
error que'^ acometa all tomaría por 
valor de laífraccion^pntinua total sea

menor que—.

Raiz cuadrada.
Definiciones del 

cuadrada.
cuadrado y ráiz

nentes del número propuesto y reci
procamente'.

Suma, resta, multiplicación y divi
sion de los números complejos.

Sistema de pesas y medidas de Cas
tilla y su. relación con él sistema mé-

Fracciones decimales periódicas,
Condición necesaria y suficiente para 

que una fracción ordinaria pueda ser 
convertida exactamente en fracción 
decimal. . ;

Carácter de. imppsíLilidad de esta 
conversion, periodicidad de los restos 
y de los cocientes. : .

Fracciones decimales periódicas, 
simples y mistas, y caracteres respeb- 

d tivos de das fracciones ordinarias que 
■ las-produeén. ■

Generatrices de lasTracciones deci
males periódicas, simples y mistas.-^ 
Reglas ipárs-formarlas. :

Análisis de las fórmulas Iqüe repre-’ 
sen tan estas génératrices,‘y deducir 
de ellas los mismos caracteres que erán 
conocidos á priori.
Fraéciónes continuas.

Origen de esta clase de fracciones, 
su definición y objeto.

Desarrollo de una cantidad cotnen- 
surable en fracción continua.—Regla 
práctica.

Forraacion del cuadrado y extrac
ción de la raíz cuadrada de los núme
ros enteros.

Número de cifras de la raiz cuadra
da de un número entero.

Reglas para conocer á la simple ins
pección de un número entero si puede 
ó no ser un cuadrado perfecto.

Extracción de la raiz cuadrada de 
los números enteros por aproximación.

Raiz cuadrada de las fracciones or
dinarias y decimales.

Aproximación de la raiz cuadrada 
de las fracciones.

Extracción de raíces cuyo índice 
sea una potencia perfecta de 2.

Aplicación del conocimiento de la 
raiz cuadrada para la construcción de 
una tabla de números primos.

Consideraciones para aplicar cuanto 
se ha expuesto sobré: la raiz cuadrada 
á otro cualquier sistema de numera
ción.
Raiz cúbica.

.(Esta preguntaiabraza los mismos 
juntos que la anterior,.) 
Razones y proporciones* -

Definiciones de las dos clases de ra
zones y proporciones que se consi
deran.

Teorema fundamental de las equi- 
difefebeiaii-' y ’ plpoptedades pecüliares

Interés compuesto.— Fórmula mas 
general aritmética.

•logres iones.
'Defin ilíones.

' Progreíjiones por diferencia.—Pro
piedades fundamentales.

Aplicaciones á la interpelación de 
medios diferenciales, y á calcular la 
suma de los. términos de una progre
sión dé esta especie.

Gomó ejemplo debe considerarse la 
série natural de los números impares, 
y analizar la notable propiedad que 
presenta la suma de un número cual
quiera de sus primeros términos.

á ellas.
Idem id. id. respecto á las propor-

Clones.
Modo de hacer extensivo á las canti

dades incónraensurables los principios 
anteriores.

Modo de efectuar la adición y sus
tracción.

Significación de la suma algebraica 
de varias cantidades. *

Definición de la multiplicación alge
braica .—Regla de los signos.—Multi
plicación de monomios y polinointos. 
—Regla para formar el cuadrado de 
un polinomio.

Demostrar que el orden de los fac
tores no altera el producto.
Division algebraica.

Regla de los signos.
Division de los monomios; interpre

tación de los exponentes negativos y
Progresiones por cociente.—Propie- del exponente-cero'

dades fundamentales. Division de los polinomios. —Teore-
Aplicaciones a la interpolación de ma preliminar.

medios proporcionales, y á calcular el Teoreina sobre la division del poli- 
producto de los términos de una pro- nomio .....*”H^®
gresion de esta especie. por el binomio x—a. Ley que siguen

Determinar là suma de los términos en su composición los diferentes restos 
de una progresión por cociente. y cocientes que sucesivamente se van

Modificación de la fórmula anterior obteniendo en esta division.
para las fracciones dé crecientes, y su Consecuencias que se deducen del 
aplicación para hallar las generatrices teorema anterior.
de -las fracciones decimales periódicas. Aplicación del mismo 
simples y mixtas". ‘’ determinar la condición

Intima relación que tienen las fór- llenar—m para que las 
muías anílogas de las progresiones |—a™
geométricas ¡y aritméticas. i ——-— sean enterás.
Teoría de los logaritmos. .

Objeto’¿ 'imporiancia' ,le' l.:s loga- Vracclone^ alge^r^icaj y exponentes 
rilntosï'—OéÜnícion ántinetica. negativos.
' Dentostra? qae Ü ¡irog^ion geo- Definition y significación de las 
métrica tiene cine su ministrar por la 1 fracciones algebráicas.
. ' 1 • 1 r • Opéracionés qué pueden eiecülarseinterpolación de medios proporciona- * .
. \ 1 » 11 con las fracciones algebraicas. 'les todos los numéros! posibles, , °

1 1 1 j 1 Cálculo de las cáñlídades afectarásPropiedades de los dogaritipos de un |
producto, de un cociente, de una po- 1 exponentes negativos.
tencia y de nn, raiz. s , Cohd,ci0n para que ae termine la
> 1 ' .• ___ division de dos polinomios. ‘Condición con que, tienen que puqi- ;

. Ecuaciones de pl-imer grado con Unaplir las progresiones p^f,a que teng^;n 
lugar las propiedades anteriores. incógnita.

donstt;Mcciotrele,neutal de una ^-• Regla para poner un probleniá en 
bla de logaritmos, ecuación.

Progresiones elegidas en , nuestro Resolución de una ecUaciott de esta 
. , „ éápecie^ ' ' ', sistema.*—Base. , , •.

• i • u i . .. problema de los móviles.Cwiisideraciones: sobre la marcha . , ,
que debe seguirse,' para construir Issi Condicon de ihlpostbihdad dé una 
tablas pqr la inMrpQlaeion de raedioa' ecuaci^ con una sóia >,peógnHa.

teorema a 
que ha’ de 
expresiones

Identidad entre la razón geométrica ’ 
y la fracción ordinaria. 1

Consecuencias que se deducen al 
considerar las razones bajo este nuevo 
punto de vista.
Regla de tres simple y compuesta.

Definición y objeto de esta regla.— 
Distinción entre la Simple y la coin; 
puesta. ,

Dar á conocer por medio de ejem
plos que todo problema aritmético, 
puede réducirse: á una aplicación de- 
esta regla.

Manera de plantear un problema 
cualquiera perteneciente á la regla de 
tres simple. !

Formular en‘ una regla general el- 
método que debe emplearse para fe-: 
solver las cuestiones que incumban á 
la regia de 1res compuesta. , 
Regla de interés, compañía, aligación 
y de conjunta.

Objeto de la regla de interés.—Pro
porciones fundamentales.

Interés simple.-—Fórmula que re-; 
suelve el problema.

proporcionales y diferenciales; posibi
lidad de conseguirlo. !

Método práctico de efectuar estas 
interpolaciones.

Manera de calcular direetamente el 
logaritmo de un número determinado.

Aproximación con que es necesario 
calculár los logaritmos dé los números, 
primos. j

Modo dé traducir un logaritmo per
teneciente á un sistema de base B a
otro sistema de base^^jB.-—Módulo.

Disposición de las tablas de logarit 
nios de Lalande. \

Descripción y uso de, ellas. . ,

a^lffebra elemental.

Interpretácipn del símbolo—,; y dé 
o

los valores negativos. ........
Regla para determinar el límite 

bácia el cual converge una fracción 
cuando alguna de las cantidades que 
envinan en sus dos térinmos jiende ha
cia eí infinito.
Ecuación de primer grado con va
rias incógnitas. ; —

Resolución de dos ecuaciones con 
dos incóghilasí-—Métodos de elimina-

j clon, de sustitución‘y reducción. ' 
Resolúcioií de Un ‘número cualquiera 

dë ecuaciones que contengan igual nú- 
j mero de iheógní'ías.

Examen de* los casos en que eP nú
mero de las ecuaciones es niayor o 

-pociones preliminares. i - j 'menor que él de incógnitási
Irvlroducion al algebra.—Definido- M¿toa„ <|e eliminación de Bezout.

nes.-rProblemaSi : ? : ; ; . , , j j
Cantidades pegaliyas.--Inlerpreta- Exposición de este método para dos 

cion de estos símbolos y consecuencias l icuaciones con dos incognitas.
que se deducen. Métodode generalizarlo, y aplicación 
Adición, sustracción y, multiplicación | á un número cualquiera de ecuaciones 
algebráicas.

Objeto de las operaciones algebráicas I Regla de Cramer.
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Enunciado j^e esta regla práctica.
Deraoslraçiop de Mr. Gergonpej. / 

Discusión de las ecuaciones de pri
mer grado con varias incógnitas.

, Discusión de las fórrnulas que resuel 
ven dos ecuaciones con dos incógnitas.

Discusión de las fórmulas que re
suelven w ecuaciones con ?» incóg
nitas.
Teoría de las desigualdades.

Principios generales.
Aplicación á determinar la media 

a^ittpéi¡ca,,^e, varias fraççion^^ 
ductibles.

; De las desigualdades de primer 
grado con una ó -varias incógnilaSi

Análisis indeterminado de prirner 
grado.

Objeto de análisis indeterminado.
. Condición para que una ecuación 

de primer grado con dos incógnitas 
admita soluciones enteras.

Método.de resolución de una, ecua- 
cion de esta especie y modificaciones 
que conviene efectuar en el trascurso 
de losCálculos.

Propiedad importante de que gozan 
los valores de las incógnitas, y modo 
de deducir todas las soluciones cuando 
se conoce una.

Exposición de alguno? casos parti
culares en que puede determinarse fá
cilmente esta primera solución.

Modo de,hallar las soluciones; ente
ras y positivas.

Ecuaciones de primer grado con 
varias incógnitas: casos que deben 
considerarse. .
/Examen de cada uno de ellos.

Ecuaciones de segundo grado con una 
sola incógnita;, ■

Resolución de una ecuac¡on,de se
gundo grado con una sola incógnita.

Discusión de la ^dzV6^ 4 

fórmula \r= 2°a
Descomposición del primer ifaierií- 

bró de una ecuación dé segundo grado 
en factores de primer grado. j

Relaciones entre las raíces de la 
ecuación x^ -4*j® à—|—^=o y sus coe- ; 
..ficientes.... ’

Regla para hallar dos números cUya 
suma y productos son conocidos.

Problema de las luces.
Diferencia entre las condiciones fí

sicas y las condiciones algebráicas de. 
un problema.

Resolución de la ecuación » x^-^ 
b. z—^c= cuando a es muy pequeña. 
Resolución de dos ecuaciones de se
gundo grado con dos incógnitas.

Exposición dé los dos meto los que 
pueden seguirse para efectuar esta re
solución.

Resolución de las ecuajeiones bicua- 
idradas.: •

piscusipn directa de las j raíces de 
^.stas ecuaciones. . .

Reducción de,da -expresión fX ^ 

j p/ ^ áda' fórma fX ^“^iX^.

Análisis] indeterminado de segundo 
grado.

Consideraciones ’ preliminares.—Di
ficultad que presenta la resolución de 
la ecuación de segundo grado comple
ta de dos incógnitas.

Resplqcjop, de ja ¡ecuación b. ;i? y—|— 
c o). * —j—C yrtHé r’^—H/^o ,,

¡Idem,de.lac a:^ -^c¿y—1—e
. /Reglas prácticas para uno. y otro 
caso. '
De los ,máximos y,mínimos de las ex
presiones de segundo grado con nnp 
sola variable.

Definición de los máximos y mínimos
Procedimiento elemental para deter

minar los valores máximos y mínimos
a .r 2 —J—¿ a:—^c.

de la e\\pre/tUi ——í-—T--—-T-r---------  
a' ¿r 2 —j— ó' x —j— c.

^terhiinacion dé los valorem de ¡r 
que producen estos máximos y mí
nimo?.

Aplicación ¿algunos problemas cuyo 
planteo dá lugar á ecuaciones de se- 
g'undí) grado. '
De/as expresiones imaginarias.

Reducción de las ráíces imaginarias 
de las ecuaciones de segundo grado á 
la forma, a-4— ^f^ —1.

Demostrar que los resultados que 
se obtienen al sumar, restar, multipli
car, dividir, elevar á potencia y ex
traer la raíz cuadrada, á expresiones 

imaginarias de la forma x—]— 6fZ—-1, 
son siempre de la misma forma.

Diferentes valores de la expresión 
^ZÚI/ —, 1 J”, según los que se atribu- 
ya n á '».

Definición del módulo de la expre
sión a^-j—6p/—1.

Teorema sobre los módulos, inclu
yendo el correspondiente á la suma 
ó resta de dos expresiones de la forma

Potencias y raíces de los monomios. 
—Cálculo de los radicales y de los ex
ponentes fraccionarios.

Potencia de los monomios.—Regla 
práctica.

Raíces de los monomios.—Reglas 
para sacar un factor fuera de un ra
dical y reciprocamente.

Cálculo de los radicales.—Objetos 
de estas óperaciones.

Adicción, sustracción, multiplica
ción, division, elevación á potencias y 
extracción de raíces de los radicaleis 
reales.-T-Reglas que se originan en 

'cada una de estas operaciones.
• Consideraciones sobre los radicales 
Imaginarios.

Cálculo de los exponentes fracciona - 
rios.—significación de estos símbplos.

PÍlodo de operar con esta elaSe de 
ex ponentes.

Consideraciones sobre las cantida
des afectadas de exponentes inconmen
surables, y. sobre la manera de ope
rar conellas.

’Combinaciones, permutaciones y pro
ductos diversos.

Definición de cada uno de estos gru
pos, y diferencia esencial que los ca
racteriza.

Deducción de las fórmulas que dan 
el número de combinaciones, permu
taciones y productos diversos de va
rias cantidades.'—Enlace que entre sí 
tienen.

Método práctico de formar los pro
ductos diversos.

Propiedades importantes de ¡que 
goza la fórmula de los productos di
verso?. .
Binomio de Píeyvlon cuando el expo
nente es entero. ,

Ley que rige los términos del pror 
duelo de Wifactores binomios en que 
todos tienen un mismo primer lécé 
mino, pudiendo.ser los segundos, igua-, 
les ó desiguales. , , .

Fórmula del binomio de Newton.— 
TérminOigepera).
o Regla; par? elevappn binomio á una 
potencia dada. , ; :

Melodp, p;rá,clico d,e facilitar esta 
.Operación. , . ;

■ Fiopiedad que gozan..los?coeficientes 
.de ja fórmula del binómio,de Newton .

Extrappion de la raíz t» de un . nú
mero.
Potencia dejos polinomios.

Método de ejecutar esta operación.
Expresión de! término general de la 

m potencia de un polinomio.
Llevar un polinomio ordenado según 

las potencias de una letra á la del gra
do w, de modo que el resultado se ob
tenga ordenado d,e la misma manera. 
Raíz cuadrada y cúbica de los poli 

nomios.
Principios fundamentales.—-Reglas 

que se deducen.
Manera de disponer los cálculos para 

facilitar la operación.
Demostrar que la raíz cúbica de 

toda cantidad tiene 1res valores.—-De
terminación de los mismos.

Caracteres para reconocer que un 
polinomio no puede tener raíz cuadra
da ó cúbica exacta.

fSe continuará.J

SEGUNDA SECCION

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 2.949.

El dia 27 de Marzo último y hora 
de las seis de su tarde desapareció del 
p,ueblo de Valoria la Buena una yegua 
de las señas que se expresan á conti 
nuación, de la pertenencia de Clemen
te Pelayo, vecino de dicho pueblo; en 
su virtud encargo á los ,Sres. Alcaldes 
de los pueblos de çsta provincia, Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á la averiguación 
del paradero de dicha yegua; y ca.so 
de ser habida, la pongan á disposición 
del Sr. Alcalde de Valoria que la re
clama.

Valladolid 1.° de Abril de 1872.= 
Pedro Ollér y,CánovaSf

Señas de la ^e^ua.

Torda, dé seis á siete años, la marca 
menos un dedo, un poco baja de agu
jas y con una imperfección en el na
cimiento del casco ó rodete de la ma
no derecha y en su parte interna.

3
TERCERA SECCION.

NÓM. 2.947.

Don Isidoro Meriel, Escribano del Juz
gado de primera instancia del distrito 
de la Plaza de esta ciudad de KaUa-i 
dolid. :

Doy fé: que en el incidente de po
breza promovido por el Procurador 
D. Epifanio Lumeras en nombre de 
Doña Concepción Leal Bravo, residen
te en esta ciudad, para litigar con Don 
José Pradells y Fabregat, ha recaído 
la sentencia que copiada literalmente 
dice así:

Sentencia.

En la ciudad de Valladolid á veinte 
y seis de Marzo de mil ochocientos se
tenta y dos; el Sr. D. Ramón Crespo 
y Vicente,. Juez de primera instancia 
del distrito de la Plaza de la misma; 
en vista de las anteriores diligencias, 
dijo:

Resultando que el Procurador Don 
Epifanio Lumeras, en nombre de Con
cepción Leal Bravo, residente en esta 
capital, ha solicitado se la declare po
bre para litigar con D. José Pradells 
y Fabregat, y en su rebeldía los Extra- 
dos del Tribunal, en la demanda ordi
naria sobre reconocimiento de prole 
y dote:

Resultando >que conferido traslado 
de esta providencia á D. José Pra
dells no se opuso, á ella, ni evacuó el 
traslado que se le confirió, y después 
de dar vista al Promotor fiscal se reci
bió el expediente a prueba:

Considerando que aparece suficien- 
teraente justificado que Concepción 
Leal Bravo, nq posee bienes de., nin
guna clase, sueldos, rentas, ni pensio
nes y que por tanto se halla compren
dida en las prescripciones contenidas 
en el artículo ciento ochenta y dos de 
la ley de Enjuiciamiento civil:

Vistos los autos y sus méritos y el 
título quinto de la primera partida de 
dicha ley.

Fallo que debo declarar y declaro 
pobre á Doña Concepción Leal Bravo 
y con opcion por lo tanto á disfrutar 
de los beneficios mencionados.

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, copia de la cual se 
insertará en el Boletín oficial de ia pro
vincia, lo pronuncio, mando y firmo. 
=Ramon Crespo y Vicente.

ProñUrtciamiento.=Dada y pronun
ciada fué la sentencia anterior por el 
Sr. D. Ramón Crespo y Vicente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Plaza de Valladolid, estando haciendo 
audiencia pública en ella hoy veinte y 
seis de Marzo de mil ochocientos se
tenta y dos, siendo testigos D. Gláudio 
Munguira, D. Mariano Castro y D. Leon 
Gervás, vecinos y Escribanos de esta 
capital de todo lo cual doy fé.=Isidoro 
Meriel. '

Y para que conste, cumpliendo con 
lo mandado pongo el presente que fir
mo y rubrico en Valladolid á treinta 
de Marzo de mil ochocientos setenta y 
dos.=Isidoro Meriel.
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' 'Nni/WS.

Fu Don Antonino ÍRniz Morales, Escriba
no del Jiizg’ado. de primera instancia 
de este partido de Peña^ei.

<' Doy'fé: que por el Firopurador de 
este Juzgado Don Mariano'Capdevila 
á nombre de Martin y Bartolomé Ma
riscal Minguez, vecinos respectivamen
te ,de esta jyilla y Canillas,^ se presentó 
escrito, en este Juzgado, solicitando se ob u'iduiko; -oj oi.;Kiiií ■ « 
recibiera información de pobreza’, para évitai; !/,:-.i ií>..ot. ojiux^ i *. 
que a los dos .últimos, se les declarase 
en tal concepto y deiendieran ^ara li
tigar qontra Hermenegildo Obejas, ver 
ciño ríe Roturas: que instruido por sus 
trámites el incidiente firmado al efecto 
con fecha tres del presente mes, se dic
tó la ‘'senteñeiá qué con su pronuncia- 
mieñtó* dicen así:' ' ' '

Sentencia.

;En la. villa dq Peñafiel á tres de Fe
brero de mil ochocientos setenta j dos, 

,çl($ri D. Facundo Lopez Martinez, Juez 
^de,.prim era: instancia tie ^ascenso y en 
,çomision de la misma, y su , partido, 
habiendo: visto los presentes autos é 
incidente sobre otorgamiento de de- 

Jensa de,pobre:para litigar promovido 
por¡Mx1 rtin y íBartoloihé Mariscal,, veci- 
-no el primero de citada ', villa, y el,se
gundo de Canillas, representados am
bos por el Procurador D. Mariano Cap- 
deVila, y - ;

(Resultando que en veinte y uno de 
Abril último, fué formalizada por Cap
devila, bajo la representacionandicada 
la correspondientp pretension, solici
tando á favor de sus comitéhtes el 
otorgamiento de defensa de pobre, à 
fin de litigar con Hermenegildo Obe- 
jas, vecino de Roturas, sobre recia ma- 
cibn! de varios bienes procedentes de 
su difúnta esposa Anacleta Mariscal, 
hermana y causante de ^ los peticio
narios:

■ Resúltáiído \que conferido traslado 
■'de dicha* prétension al futuro coliti
gante y al Ministerio fiscal, solo por 
este fué evacuádo oponiéndose á ella 
hasta la jüstificacion de sus estremos, 
póV lo cual y previa acusación de re
beldía, se mandó continuar’ los autos 
con estrados en lo relativo á Hermene
gildo Obejas ó sea á dicho colitigante:

Resultando que recibido el inciden
te á prueba se ha acreditad^ en forma 
bastiente por la_parte que lo ha, pro- 
¡mpyido, que el producto de sus bienes 
^jio ■equi,yale ni cori mucho al del doble ■ 
jprnai de un hracerq en esta localidad, 
puestq,que la, çqptribucipn 'que paga ' 
por sus^ bienes Rartolomé Marisca h no 
éxced^,de sps pesetas,, y sesenta y cin
co céntimos, estando reducida la que 
satisface .Martin Mariscal, á una, peseta 
yj^noventa y nueve céntimos^, viéqdosp 
æor lo tanto precisados ambos á, fia,r 
subsistencia como medio principal á 
jo que ganan por un jornal eventual:

HC©n;sidfirando¡que con tales méritos 
es visto hallaráCi comprendidos dichos 
peticionarios en eLcaso tercero dei ar
ticulo ciento oehenta y dos de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Visto el expré^adó'arlícnlo. •
Fallo: que debo declarar y declaro 

á Martin y Bartolomé Mariscal, pobres 
á los efectos qué lo tienen solicitado 
y con opcion á disfrutar de los be
neficios que para’ tos de su clase' se 
hallan estableéidbsí^en el artículo cien
to ochentayy'’üno ’dé la citada ley, 
con las' reservas y- salvedades dé los 
artículos ciento noventa y ocho y 
siguientes de la-misma. ' Pues* por 
esta mi sentencia además de notificarse 
á las partes y a éxtrados' eón; la publi
cidad legal se insertará en e\ Bol¿lin 
ojicial dú la provincia, remitiéndose al 
efecto el correspondiente testimonio 
con atenta comunicación al Sr* Gober
nador civil, definitivamerite juzgando 
así lo pronuncio, mando y firmó.=Fa- 
cundo Lopez. .í, !

Pronunciamiento.=:=Dada y pronun
ciada fué la precedente sentencia por j 
el Sr. D. Facundo Lopez Martínez, Juez , 
de primera instancia de ascénSó y^’^ 
comisión de' esta-villa dé Peñafiel y; 
su partido, estando en audiencia* hoy i 
tres do Febrero de mil ochocientos se- ; 
tonta y dos, siendo testigos D. Domin
go García y Celestino Picado, dé esta 
vecindad, de que yo el Escribano doy 
fé.=Ânte mi: Antonino Ruiz Morales.

Lo relacionado es cierto y la sen-• 
tencia y pronunciamiento ' insertos 
corresponde con las qué originalmente 
obran en el expediente de que se ha 
hecho mérito y queda en mi poder, 
á que caso necesario me remito. Y ; 
para los efectos correspondientes cum- ■ 
pliendo con lo' mandado pongo, sig
no y firmo el presen te* en* está villa de : 
Peñafiel á diez y ocho de Marzo de mil j 
ochocientos-'áétéíita y dos.=Antonino ; 
Ruiz Morales.

QUINTA SECCION. 1

alcaldía constitucional de 
Montemayor. ;

Por destitución de los que las desem- 
péñaban se hallan vacantes dqS plazas: 
de guardas locales de montes de este 
pueblci,‘ coh él sUeido anual dé 320 
pesetas págadás de los fondos’'múni- : 
cipales.' ' ’ ' '

Lós aspirantes á ellás 'dirigirán suà 
soticiWdes én término de' quince'’dias 
cóntadól’desde la inserción'* de este 
anünció 'én él Boletín ó^cial de la pro- * 
Vinbia <¿ ésta AldalUíil^ pués pasados se 
prüveerün.« , • i 

Müh'tièmaydF ââ de Márzo dé’Í 87 2. 
==E! Alc'álde, Fráheisco Olmédo. '

, v-, i -“““77—•~*7i—rrrrn

Nü>í?2;9á9<

Alcali^id ^é^s¿iiuc}()Úál de 

Torrecilla de la Orden. 
r rr)c ‘.n pn/nO

Terñiiriado el répárlímiénfó sobVé 
las eontribucionés directas, para con 
su producto cubrir el’déficit del presu
puesto niúnicipal en ejercició' y cuota 
de gastos provinciales, desde hoy y 
por término de ocho dias se halla de 

rdanifiestó eh ia * S'á'la Cónsistótial para 
que le examinen todos“’ttoA ^cóntfibú-^ 
yentesíq'úé gusten iy bagan las recla- 
macionés de agravloÁ' que' hubiere 
convenirles.

Torrecilla de la Orden 31 de Marzo 
dé 1872.=E1 Alcalde, Leon Martin.

ANUNCIOS PARTiCÜLÀRÈS.

- ATLAS *-I^E--ESPAÑ A- 

y SüS POsHoí<ES PE ULTRAMAR
i- *,• «1;. Z.:!O a^OR" o i p

DON FRANCISCO GOELLPJ ’ 
■ ; - i ' i ' . ' 1 l«—i-Uéi^Üi^—iiml ' ; - 1

Los suscritoresque recibenestajobra 
á cuenta de .sus sueldos, atrasados, los 
herederos de los que hayan fallecido, y 
los represem;antes. de los derechos de 
unos y otros, sino han r,ecibido ya los 
mapas de las provincias de Oviedo y 
Huelva, últimos que sé han publicado, 
se'servirán pasar á recogerlos en la li
brería de los Hijos de Rodríguez, re
presentantes dé la empresa en esta ca- 

<^pital, ó redamarlos á la Administra
ción central en Madrid, calle de la 
Magdalena, núm. 6; en la inteligencia 
qucal.no verificarlo.en el término de 
un mes despues de la publicación de 
este .anuncio, los’mapas que les. corres
pondan serán depositados en el Archi
vo del Ministerio de Hacienda con ar- 
reglo á lo dispuesto en Real órden de 
11 de Octubre de 1863, , . .

------------------ ..,j>-K-------- i_;:i«. , 1

D'E LA 6 '

CONTRIBUCION INDUSTRIAL
REDACTADO

PORD. PIO A6ÜST1N CARRASCO, , 
Jefe superior honorario de Administración 
élnspector general de Hacienda cesante.

Comprende la parle dispositiva del Re- 
^lamenta.derZQtdeMarzó'.de.^iilQ, 
con todasdas modi^caciones que en el 

., mismo y, :en >la$ Tari/as se- han hecho 
hasta^hrildedSl^.

El Código de la Contribución indus
trial, que tál nombre puedé con fun
damento darse aí ReglaVnento de 20 
de, Marzo de 1870^ ha sufrido neçesa- 
riámente, desde su publicación hasta 
ahorá, muchas variaciones de impor
tancia. En él se han ido haciendo, á 
titulo de aclaraciones, algunas qqe ep 
realidad lo son, y otras que, si bien 
tienen ese nombre, vienen en sustan- 
ciü á modificár 'eí concepto aclarado. 
EFfesultadó és,'pues, qué sé ofrecen á 
la Administración provincial *rió pocas 
UrficultRdés páfá‘aplicár con exactitud 
y jüs‘tiéia éáé cúrtidlÓ de dís'pósiéíóñé.s, 
y tambien qúe es'casi'draposible á loé 
conlfibuyentés cuimprender, con rela
ción al Impuesto, la extension de sús 
obliigaóiones j* la táblá ’ de sus de
rechos. .

Fábilháü, i^úéfe/ jíór medió ‘ del Cono
cimiento éxacto ^fe la a'ctual legislación, 
á là primera ’él cumplimientb  ̂de su 
deber, ’y á los segundos qué puédáh 
hacer valer esos derechos cuáhd'¿^ por 
ignórancia ó por malicia sean viilné- 
rado.s; tal es' el objeto del presénte Ma
nual. Su importanciá‘ crece e'n 'estás 
momentos en que Lan próxima se 'há- 
Ua la formación dé {^3“matriculas did 
presente año. ' d '

El Manual de ‘la' Cdnlribación indus
trial forma un tomo en 8.® francés, ele
gantemente impreso. Su precio, seis 
reales en toda la Pehínsula é islas ad- 
yacehtes. ‘

.SE: VENPEJ, ‘ , 

en las porterías de todas las Adminis
traciones: ecónómicas. En Madrid se 
vende además en la portería de la Di , 
reccion general de Contribuciones- 
calle de Alcalá, Ministerio de Hacienda, 
yendas oficinas de la ire visto semana 1 
La ífadenda, Corredera Baja; de San 
Pablo, núm. 43, á donde se dirigirán 

•lifts pedidos.

VENTA DE FINCAS.

A voluntad dé Sus dueños se vettdéh 
dos tierras sitas en términó de Villa- 
nueva de los Infantes, la una de'.cábi- 
da de diez y achoJobradas y là otra 
de novenia y très; tasadas en 50.400 
reales. ; *

Tarabitíñ ' ¿envende el capital de un 

censó’impúestó'sobre un mófité *yTres 
molinos harineros en térmÍnJó de Cas
tro nibhté, (puc produce 2', l OO' reáléá de 
réditos áúualés y ál 0 por‘100 importa 

■.30.000. “ :
Encargado d,e admitir proposiciones 

p. José Angel Rico, Procu rador de los 
Tdbénalçs de Valla,dúViJí civile 4e Ruiz 
Hernández, npin.. 12, principal. , ■ . ,

„s: f! ! • ¡. ‘i ^ moî
— ny 0 «y. v---

Se arrienda una aceña situada en 
Tudela-dei, Dueroj. titulada Sopeña, 
perteneciente á ¡os herederos de Este
ban Divar, con; piedras-francesas mo
dernas, limpia y cedazos. El remate se 
verificará el dia 7 de Abrií’próximo éti 
casa del Notario D. Leon Zamoraen di
cha 'villa, de onée ádocéde su mañana.

CASA-PARADA
EN VALLADOLID.

‘’‘Desdé '1;" do Marz'ó’‘hasl'a el 
23 de Junio se halla abierta*' hl 
públieo' la eslablécida efi e¿ta Ciu
dad en años anteriores/Vérificad- 
'dolbi el présenté fuéra ’dh'P’Píienle 
Mayorsob^e/él comino,¡de Prado, 
qúm. 28.^ ,
' Las condiciones del servicio se 
hallan de manifiçsto en el mísnió 
Éstableciraiénto. -

Valladolid' 1812.—Imprenta de Garrido.
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